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Adelantado. 

E n cumplimiento de lo acordado por 
la Junta organizadora de la Sociedad mé
dico-farmacéut ica-veter inar ia de esta pro
vincia^ y cual fué anunciado en el n ú 
mero anterior, en los días 8 y 9 de este 
mes tuvo lugar en esta capital la r e 
unión general de las clases médicas , que, 
bajo la presidencia de D . Manuel Lega, 
y con la asistencia y formal representa
ción de bastantes señores socios, se ce
lebraron tres sesiones; en las que se dis
cutió y aprobó el Reglamento de la So
ciedad, se n o m b r ó la Junta directiva 
provincial , que ha de funcionar durante 
el actual año económico, y se t r a tó de 
otros varios asuntos, todos del mayor i n 
terés para las diferentes clases profesio
nales unidas. 

E l proyecto de Reglamento, que ya 
conocen nuestros lectores, ha sido defi
nitivamente aprobado con algunas modi
ficaciones: tales como el que puedan asis
tir con voz, pero sin voto, á las sesiones 
de la Junta directiva provincial todos los 
individuos de las de distrito; que para t o 
das estas se nombren cuatro sócios, de 
las- distintas profesiones, en calidad de 
suplentes de cada uno de los cargos; que 
se exprese, con la mayor claridad, que 
para tratar y resolver los asuntos del 
eocchmvo in te rés y competencia de cada 

una de las clases, se pueden y deben re 
unir aisladamente sus individuos y ut i 
lizar los medios que tenga disponibles la 
Sociedad, y que, el capitulo 4.° del pro
yecto venga á ser el 7.° del Reglamento. 

Después de la más àmpl ia discusión, 
se acordó que los cargos de Presidente, 
Vice-presidente, Tesorero, Contador, Se
cretario y Vice-secretario de la Junta d i 
rectiva provincial , recaigan en sócios que 
tengan su residencia en esta capital, para 
que constituyan la comisión permanente 
y activa de que trata el art. 29; y , para 
dar la conveniente y necesaria participa
ción en las deliberaciones y acuerdos de 
la Junta á los comprofesores de otras re
sidencias que mas se distingan y hayan 
prestado servicios eminentes á la Socie
dad, se convino en que puedan declarar
se individuos honorarios de dicha Junta; 
haciendo desde luego esta merecida dis
t inción con D. José Garcés . 

Se aprobó por fin la totalidad del ex
presado Reglamento, con otras ligeras en
miendas que no alteran esencialmente el 
proyecto conocido. 

E l personal nombrado para desempe
ñ a r los cargos de la Junta directiva de 
la Sociedad, durante el año actual, es 
el siguiente: 

Presidente. 
Vice-presidente. 
Tesorero. . 

D. Manuel Lega. 
D. Mariano Giménez, ^sist* 
D . J . Francisco P i q ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
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Contador. . 
Secretario.. . 
Vicesecretario. 

D. Nicolás Navarrete. 
D . Juan Herrero. 
D . Timoteo García . 

VOCALES (por hoy.) 

Por el partido de 
Teruel D . Joaquín Abad. 

Id . de Mora. . D . José Garcerá . 
Id . de Gastellote. D . Vicente Latiguera. 
Id de Montalban. D. Gerónimo Balduque 
Id. de A lba r r ac ín . D . Manuel Mar t ínez . 
Id . de Calamocha. D. Gerónimo F . Garc ía 

Nombradas ya las Juntas de la mayo
ría de los distritos, aprobado el opor tu
no Reglamento y constituida la Junta 
Directiva de la Sociedad provincial , cual 
en el mismo se previene, pr incipiará á 
regir dicho documento desde que se 
publique debidamente formalizado, que 
confiamos poderlo hacer en el p róx imo 
n ú m e r o de LA. ASOCIACIÓN. 

La moral profesional es un 
cuadro blanco sobre el cual 
no hay más inscripción que 
la que cada profesor pone. 
(Axioma proclamado por un 
sábio.) 

«New what 1 want, is-
facts.y) 

Lo que ahora necesito son 
—hechos. 

(Dickens.) 
«Buum cuique.» 

Sr. Director de LA ASOCIACIÓN. 

Muy Sr. mió y de mi mayor respeto: He 
medido los estrechos limites á que debo cir
cunscribirme al formular una rectificación á 
los cargos que embozadamente se dirijen alu
sivos á mi insignificante persona, en el nú
mero 14 de su apreciable Revista, correspon
diente al 31 de Julio último, por D. Manuel 
Camañes y D. Joaquín Gil, veterinario de 2.a 
clase y albéitar-herrador, respective, estable
cidos á partido abierto, en el pueblo de Cre
tas, distante cuatro kilómetros de este. Resu
miendo los cinco párrafos de que consta el 
escrito-denuncia, resulta que «un mal acon
sejado compañero, cuyo nombre, etc., hoy 

no quieren revelar los comunicantes, ha venido 
recientemente á turbar la paz, aimonia y sa
tisfacción mútuas en que ellos han vivido mu
cho tiempo y que ese compañero se lanza con 
aire doctoral á población extraña á hacerles 
la guerra atropellando, á su juicio, sin mi
ramientos ni consideración los buenos precep
tos de la moral facultativa.» 

Al investírseme, por la Escuela especial de 
Veterinaria de Madrid, con el honroso titulo 
de Profesor Veterinario de primera clase, ma
nifesté en la prensa,—Velerinaria se entiende 
—hallarme «exento de ínfulas pretenciosas, 
que consideraría como un crimen de lesa mo
destia.»—Un año antes, y siendo profesor de 
2.a clase, proclamé, también en la misma 
prensa, la siguiente máxima de moral profe
sional: «Todo hombre virtuoso que ha sacri
ficado los verdes años de su juventud culti
vando una carrera científica, busca en ella hon
ra y provecho, no contentándose con éste sin 
aquella, aisladamente, porque es un elemento 
irrespirable en los pulmones de la dignidad 
asi como el nitrógeno, separado de la mezcla 
ó conjunto de gases llamado aire atmosférico, 
es privativo de la vida.»—Y consecuente con es
tos principios daré comienzo á la enojosa réplica, 
que se me ha provocado con sobrada intemperan
cia por una pluma que, guiada por un cerebro l i 
gero y falto de premeditación, ha trasladado al 
papel hechos bastante desfigurados, condensándo
la en estos términos; 

No es cierto que yo haya venido, remota 
ni recientemente, á turbar á nadie, ni menos 
á los comunicantes, la «paz, armonía y sa
tisfacción» que puedan disfrutar, ni eso de 
lanzarme «coa aire doctoral)) á hacer la gue
rra á comprofesor alguno, y, cuando necesa
rio sea, se aducirán pruebas irrecusables de la 
veracidad de este aserio; pero sucede que en 
el referido pueblo de Crétas, y sin que yo !o 
vaya á buscar, una gran mayoría de los po
seedores de animales domésticos desean á todo 
trance mi asistencia facultativa, cuando llega 
el caso de tenerlos enfermos; á cuyo efecto, 
todos á voz en grito, quieren igualarse con
migo «cueste lo que cueste» (expresión del 
público); mas la resolución de este árduo y 
trascendental problema siempre ha sido por 
mi opuesta á tamañas exigencias, procurando 
por el contrario, disuadirlos y hacerles cejar 
en su empeño, encareciéndoles mediante salu
dables amonestaciones, que deben continuar 
igualados con los profesores de su localidad 
rospectiva.—Pues bien: á pesar de todo esto, 
y sin que tampoco yo pueda impedirlo, en
tre otros, de los pueblos limítrofes donde 
se carece de profesor, se presentan con harta 
frecuencia en mi establecimiento, por sus res
pectivos dueños, animales procedentes del yá 
repetido pueblo de Crétas; y en su virtud atien
do varias veces á llenar, por primera inten
ción, las indicaciones que el padecimiento re-
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clama, deshaciéndome después de ellos, del 
mejor modo posible, devengando unos honora
rios crecidos—que estarían bien léjos de tener 
la bastante fuerza moral para exigirlos esos 
hombres que han salido á la palestra—y acon
sejando, al propio tiempo, la «paz y armonía» 
que. pon tanta inconsideración, se me imputa 
haber turbado. 

Por otra parte, en mi libro de igualados 
se encuentran los nombres de siete contribu
yentes de Crétas quiénes consiguieron, á duras 
penas, la asistencia facultativa de sus anima
les enfermos en concepto de tales igualados, 
bajo condición expresa de estarlo también con 
los de cabecera y satisfacerme á mi, anual
mente, cinco pesetas por animal mayor (ca
ballar ó mular) y tres pesetas por cada me
nor (asnal). 

Dichoso yo mil veces, si pudiera llegar á 
saber, pues nada sé; y por eso no puedo ni 
debo ostentar aire doctoral en ningún ramo 
del saber humano, ni menos en la ciencia del 
paciente mudo, donde unos sabiendo más y 
otros sabiendo ménos ninguno sabemos lo que 
debemos, pero creo haber llevado y llevar, 
una buena dosis de dignidad y compañerismo 
á mis actos profesionales;—verdad es que he 
pasado en varias ocasiones á Crétas, pero tam
bién saben los comunicantes que no ha sido 
para arrebatarles clientela estableciendo reba
jas, si es para colocar el percibo de honora
rios á una altura decente; para practicar la 
castración y ocurrir á sus accidentes, si so
brevienen—porque no se dedican á ella los 
articulistas—y en una palabra: unas veces co
mo consultado y otras requerido para inter
venir en curaciones en que los interesados tienen 
derecho á elegir su profesor, por ser un par
tido abierto; pero conste, repito, que siempre 
me hago lucrar mis trabajos científicos de toda 
especie en mas de un doble que los señores 
Camañes y Gil, y además que nunca me he 
entrometido de motu propio á mendigar clien
tes, pues sucede á la inversa, que estos se 
vienen ávidamente trás de mí haciendo mil 
sacrificios y sin reparar en su coste.—¿Es esto 
faltar á la «delicadeza, dignidad y moral fa
cultativa»?—Digan con franqueza mis detracto
res qué es lo que desean de mí y sometan 
sus actos científico-profesionales al crisol de ia 
prueba como yo someteré los mios.—¿No ve
mos en muchas poblaciones hallarse una ó 
mas familias igualadas con dos médicos á la 
vez, ó con dos veterinarios para asistir á sus 
ganados enfermos, ó bien para que entiendan 
en asuntos pertenecientes á sus intereses par
ticulares, del dominio db la Agricultura y^Zoo-
tecma?.... Peto Ubi veniat, si te he ofendido, 
¡oh moral veterinaria, yo que en mas dé trein
ta anos que llevo de ejercicio siempre te he 
rendido verdadero culto hasta ser, como tu 
misma sabes, una de tantas víctimas inmola
das en holacausto tuyo!—¿Y me execrarás aho

ra hasta reducirme á la mansión de los ré-
probos, pronunciando un terrible Nulla est 
redemptiot 

Opéribus crédite, non verbis: como en éste 
género de contiendas, para ciertas gentes, el 
ultimo que habla parece que tiene razón, no 
quiero imponer á nadie (ó, mejor dicho, no 
trato de ello) esta creencia á favor mió; bien 
seguro de que cuanto llevo dicho, ahora y 
siempre, ha estado, está y estará en razón di
recta de mis obras. 

De aquí pudiera descender á otros porme
nores que difiero, en espectativa de la ulterior 
actitud de los comunicantes, por si estos dan pá-
vulo á que otro dia, en otra forma y tal vez 
en otro periódico científico-profesional se íes 
patentice, más y más, que nunca ha atrope
llado los «buenos preceptos de la moral fa
cultativa» el funcionario aludido.—Entretanto, 
Sr. Director, el indigno Subdelegado de Sa
nidad Veterinaria del partido de Gandesa, Ins
pector de carnes de la villa en que fecha, sus-
critor indefinido de L a Veterinaria Espa
ñola, último soldado que milita en sus filas 
y sócio fundador de La Union Veterinaria, 
se inclina con la mayor consideración ante V. 
saludándole, pidiéndole indulgencia y esperan
do de su amabilidad que se sirva remitirle el 
número donde vea la luz pública—si lo me
rece—esta incorrecta producción. 

Así lo exije la imprescindible necesidad de 
abrir un sumario profesional para probar, de 
modo que no haya lugar á dudas, mi culpa
bilidad ó inocencia á la faz del mundo vete
rinario y dar d cada uno lo suyo. 

Arnés 15 de Agosto de 1883. 

B. S. M., 

Ramon Clavero Millan. 

Accediendo á los deseos de D. Manuel 
Camañes y D. Joaquín Gi l , publicamos 
el comunicado en quo estos señores ha
cían algunas inculpaciones mas ó menos 
concretas y trasparentes, que nosotros 
suponíamos fundadas, aunque descono
cíamos el profesor á que iban dirigidas; 
más D. Ramon Clavero M i l l a n , conside
rándose aludido, contesta á los comuni
cantes en la forma que han podido ver 
nuestros lectores. 

Y como al pié del escrito de referen
cia nos permitimos poner unas líneas^ 
lamentando las inconveniencias de que 
afirmaban ser v íc t imas los Sres. Cama
ñes y G i l , nada mas natural que tam
bién digamos hoy algo al insertar la rec
tificación del Sr. Clavero Mi l l an ; mayor
mente, cuando se dirige á nosotros en la 
forma cor-tés y modesta que tanto le hon-


